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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: PCCPS/CCJ/AGUASCALIENTES/001/2022 
FECHA: 12/12/2022 

SERVICIO: Servicios de limpieza integral y jardinería, por el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2023 para la Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalientes, Aguascalientes. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 1º, 2º, 3º fracción XXXVII, 43, fracción IV, 46, 47 fracción 111, 86 y 88 del Acuerdo General de Administración XIV/2019; en los artículos 6º fracciones 1, VIII y 

XXV, 64, 81 y 82 del Acuerdo General de Administración Vll/2008, ambos acuerdos expedidos por el Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en los 

artículos 1 º, 40, 43, 45 y 85 del Acuerdo General que establece las bases para que el Poder Judicial de la Federación, las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 

servicios, obra pública y los serv icios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 

en los numerales primero, segundo, octavo, noveno, décimo sexto y décimo séptimo de los Lineamientos para la elaboración del Dictamen Resolutivo Técnico, del quince de diciembre de dos 

mil veinte del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
PARTICIPANTES: 

1.- HUMBERTO PEDROZA CASTAÑEDA 
2.- MA. GUADALUPE ORTIZ HERNÁNDEZ 
3.- EMI MULTISERVICIOS DE AGUASCALIENTES, S. DE R.L. DE C.V. 
4 - SERMIB SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS S DE R.L. DE C.V. 

CLAVE: CONCEPTOS/ REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS UNIDAD 

Servicio de limpieza para la Casa de la Cultura Jurídica en 
Aguascalientes 

1.1 
Se requiere: Servicio 
Turno matutino: 2 elementos Horario: 7:00 a 15:00 horas mensual 
Turno vespertino: 1 elemento Horario: 15:00 a 19:00 horas 
Días: Lunes a Viernes 

Servicio de jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en 
Servicio 

1.2 Aguascalientes 
Se requiere: 1 elemento Una vez al mes mensual 

Descripción completa, detallada y ordenada de la partida 

8.1 
propuesta la cual deben incluir el mínimo de requisitos 
técnicos especificados en el Anexo 2a. Cada participante, 
deberá efectuar una sola. 

PARTICIPANTES 

CANTIDAD 
Participante 1 Participante 2 Participante 3 Participante 4 

12 Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE 

12 Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE 

Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE SÍ CUMPLE 



PARTICIPANTES 
CLAVE: CONCEPTOS/ REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS UNIDAD CANTIDAD 

Participante 1 Participante 2 Participante 3 Participante 4 

Las propuestas deberán contener el equipo necesario, 
8.2 adecuado y suficiente, sea o no propio para desarrollar los Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE 

servicios respectivos, conforme a lo indicado en el Anexo 2a. 

Las propuestas deberán estar redactadas en español, en 
papelería membretada del participante, foliadas, firmadas en 

8.3 todas sus hojas por el participante o su representante legal, no Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE 
deberán contener tachaduras o enmendaduras, con la 
descripción detallada de los servicios, conforme al Anexo 2a. 

Carta bajo protesta de decir verdad, sobre el cumplimiento de 

8.4 
las normas nacionales e internacionales respecto de los 

Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE servicios, de conformidad con la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, Anexo 2b. 

Copia simple de por lo menos dos instrumentos (v.gr. 

8.5 contratos) de servicios iguales o similares que avalen la 
Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE experiencia del concursante en cualquiera de los 3 años 

previos y/o 2022. 

DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Testimonios de los instrumentos expedidos por fedatario 
público debidamente inscritos ante los registros que determine 
la ley en que consten su constitución, su representante legal y 
sus reformas. 

7.1 En caso de personas físicas, una identificación oficial vigente Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE SÍ CUMPLE 
con fotografía (Credencial del Instituto Federal Electoral o 
Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional , Pasaporte), o 
cualquier otro documento con fotografía expedido por un 
órgano del Estado Mexicano. 

En caso de no establecerlo el documento del numeral 7.1, se 
deberá presentar testimonio en el que conste el acto jurídico 
en virtud del cual, se haya conferido al representante legal de 
la empresa participante, la capacidad legal para actuar en su 
nombre en procedimientos de contratación convocados por los 

7.2 poderes Ejecutivo, Judicial y Legislativo Federales, y otras Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE Si CUMPLE 
Instituciones Públicas, e incluso, en cualquiera de los actos 
relacionados con el vínculo contractual que pudiere 
establecerse, anexando copia de la identificación oficial 
vigente con fotografía del representante legal , de conformidad 
con las señaladas en el párrafo que antecede. 



PARTICIPANTES 
CLAVE: CONCEPTOS/ REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS UNIDAD CANTIDAD 

Participante 1 Participante 2 Participante 3 Participante 4 

Documento expedido durante el último semestre por algún 
órgano del Estado Mexicano en el cual conste el domicilio 
legal del participante para efectos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, de la relación contractual que 
llegue a establecerse (Boleta Predial, Comprobante de 
Derechos por Consumo de Agua, Comprobante de Consumo 
de Energía Eléctrica expedido por la Comisión Federal de 
Electricidad.). No se aceptarán recibos expedidos por 
compañías telefónicas, departamentales, ni bancos. (Cuando 
estos documentos correspondan a la versión electrónica , 
únicamente presentará copias simples, considerando que al 
presentarlas manifiesta que son fidedignas) Si dicho 

7.3 documento fue expedido a nombre de una persona diversa al SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE Sí CUMPLE 
participante que acude al presente procedimiento, para cumplir 
con este requisito, será necesario que acredite la existencia 
del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o 
posesión derivada del inmueble correspondiente. Dicho acto 
deberá estar vigente a la fecha de presentación de la 
documentación legal. Si dicho documento fue expedido a 
nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será 
necesario que acredite la existencia del acto jurídico en virtud 
del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente. Dicho acto deberá estar vigente a la fecha de 
presentación de la documentación legal. 

Manifestación de domicilio legal en el que recibirá toda clase 
de notificaciones de los actos de este procedimiento, 

7.4 
incluyendo los que deriven de la adjudicación correspondiente, 

Si CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE e incluso, todos los relacionados con la contratación que, en 
su caso, llegue a celebrarse, conforme el formato que consta 
en el Anexo 1 b de la convocatoria/bases. 

Carta protesta de no impedimentos para contratar firmada por 
7.5 el representante legal del participante, conforme el formato SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE 

que consta en el Anexo 1a de ela convocatoria/bases. 

Manifestación bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 

7.6 
capacidad profesional o técnica y la experiencia para el 

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE cumplimiento del objeto requerido en este procedimiento que 
consta en el Anexo 1 c de la convocatoria/bases. 

Cédula de Identificación Fiscal expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 

7.7 
Crédito Público. (Cuando estos documentos correspondan a la 

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE 
versión electrónica, únicamente presentará copias simples, 
considerando que al presentarlas manifiesta que son 
fidedignas). 

7.8 Alta del registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Sí CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE Social. 



CLAVE: CONCEPTOS/ REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS UNIDAD 

7.9 
Inscripción en el Registro de Prestadoras de Servicios 
Especializados y Obras Especializadas (REPSE) 
Conclusión: 

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO: 

MTRA. M!A.RíA ESTHER MORENO HERNÁNDEZ 

PARTICIPANTES 

CANTIDAD 
Participante 1 Participante 2 Participante 3 Participante 4 

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE 

.Se determinó que la .Se determinó que la .Se determinó que la .Se determinó que la 
propuesta cumple con los propuesta cumple con los propuesta cumple con los propuesta cumple con los 
requisitos técnicos requisitos técnicos requisitos técnicos requisitos técnicos 
solicitados en la solicitados en la solicitados en la solicitados en la 
Convocatoria/Bases y en Convocatoria/Bases y en Convocatoria/Bases y en Convocatoria/Bases y en el 
el Anexo Técnico y, por el Anexo Técnico y, por el Anexo Técnico y, por Anexo Técnico y, por tanto, 
tanto, que el participante tanto, que el participante tanto, que el participante que el participante ofrece el 
ofrece el servicio acorde a ofrece el servicio acorde a ofrece el servicio acorde a servicio acorde a los 
los requerimientos de la los requerimientos de la los requerimientos de la requerimientos de la 
Suprema Corte. 

FAVORABLE 
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, . ,:~- ~~, 

!~.ii~it;\ 
; ~-~~~- ' . • ..''f\_1 _.;; 
• ...... ·;._-; · . . . , ~-!! "' ~ - ,~·~ '\!~,_,,,_,, ,._ 
~~~~ 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Oé LA "IACION 

Suprema Corte. Suprema Corte. Suprema Corte. 

FAVORABLE FAVORABLE FAVORABLE 

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDHIC\A MTRO. BENJAMÍN O zco GUTIÉRREZ 

,"CCIÓ~ GP,ERAL DE CASAS Dt LA CULTUilJ. J~"DiRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
,_ C~S! 9E -~ : J~T\;RA JVRÍDICt EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

.,,.,,,,:·: - :· •.< 5 ':l ~(::;¡,¡e, :· 



IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: PCCPStCCJIAGUASCAL!ENTES/001/2022 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURiDICA 

CASA DE LA CULTURA JURiDICA EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECQNÓM!CO 

FECHA: 12/1212022 

SERVICIO: Sennclos de limpieza integral y jardinerfa. po, ~ penodo del 1" de enero a l 31 de diciembre de 2023 pa,a la Casa de la Cultura Jurldice en Aguescal1entes. Aguascalienles 

FUNDAMENTO LEGAL: Arlfculos 1•, 2•. 3" fracción X.XXIV. 41. 43, fraccíón IV, 46, 47 rrección 111. 86 y 88 del Acuerdo General de Adm1nistrac1on XIV/2019: en los e,rtlcutos 6" tracciones l. VIII y XXV. 64. 8 1 y 82 del Acuerdo General de AclministraclOn Vll/2008, ambos acuerdos expedidos por al Comité de Gobierno y AdmIrnstracI6n do 

la Suprema Corte de Jus11c1a de la Nación: en los ertlcutos 1• . 41, 43. 45 y 85 del Acuerdo Gerltirel que &steblece les besas pare qua al Poder Judicial de la Federación. las adquisiciones, arrendamitmlo de bienes muebles, prastac16n de ser1.tic10s, obre pi.iblrca y los ser11icios reredonedos con le misma. se ajusten a los criterios 

contemplados en el articulo 134 de la Conshtuc,On Porlllce de los Es!ados Unidos MelOcanos: esl como en los numerales primero, segundo. sépl!mo. octe110, noveno, décimo prímBfo, décimo segundo y décimo tercero de los lmeam,enIos p,e, a la elaboración d~ Diclamen Resolu1ivo Económico. del quínce de d1c1embl'e de dos mil 11einte 

del Com1Ié de Adquis~iones y Servicios, Obras y De:s1ncorporeciones. 

PARTICIPANTES: 

1,- HUMSERTO PEO ROZA CASTAÑEDA 
2.- MA. GUADALUPE ORTIZ HERNÁNDEZ 

3.- EMJ MUL TISERVICIOS DE AGUASCAUENTES. S. DE R-L DE C.V. 

4 SERMIB SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS S DE R L DE C V ,. 

CLAVE: COHCEPT08 I REQUISJTOB 11:C:NICOS SOUCITADOS UNIDAD 

S«wK> de limpieza para la Cssa de k'I Cu~ura JurldJCiil lll"I 

Agua::.cal!onte:; 

1.1 Se requiere. Servic10 
Turno matutino: 2 elementos Horano: 7:00 a 15·00 horas man::.ual 
Turno vespertino. 1 elemento H0fano, 15;00 a 20;00 horas 
Olas: Lunes a Vierne::. 

Surv.cI0 de Jardinerfa para la Casa de la Cultu(a Jurldica en •=• 1.2 Aguase alientes 
mensual Se requiere· 1 elemento Una 1/eZ aj mM 

CANTIDAD 

,, 

12 

SUBTOTAL 

LV.A 

TOTAL 

PRESUPUESTO BASE RESULTADO DE LA IM/00112022 ANTES DEI.V.A. 

IMPORTE EN UMAS PARA El EJERCICIO 2022 ANTES DE LV.A. 

PORCENTAJE DE VARIACIÓN CON RELACIONAL PRECIO PREVALECIENTE ANTES DE LV.A. 

OBSERVACIONES 

DICTAMEN RE80t.UT1VO EC0NÓMJCO- EFECTUADO El ANAUslS COMPARATIVO DE PRECIOS 
OFERTADOS, DEl. PRESUPUESTO BASE REIAS,UI.. TACO DE LA IMl003l202l, Y EN APEGO A LJ¡ 

NORMATIVA APLICABLE EN MATERIA NISTRATIVA DE ESTE ALTO TRIBUN,I.L, SE 
DETERMINA: 

ry ,'"Jf,"6 
MTRA, M~RIA ESTHER DRENO HERNÁNOEZ 

ENLACE ADMINISTRATIV0
1

DE LA ASA DE LA CULTURA JURIOICA 
EN AGUÁsCAllENT . AGUASCAllENTES 

PARTICIPANTES 

1 2 3 • 
.,_ - -.... ,. 

............ 

_ .. _ 
lmportlltotal -- .....,._, ...... lo ... 

PrK1ornensu.m 
................ -- ............ - ............. -- .. ...,._ - ......... .. ,.. ......... lmpom total 4-' ..... m1n1ue1 ,., -.....,.,_ ,., 

(elementos + 
del servicio por lmlwto por 

m1tertales• (•141mentos+ swvk:loporlll 
.....,.,_ 

rNtertadffe (efementos + 
~Mrvk:topor .....,.,_ -· (lllernentos+ 

..,_ -· el periodo da elemento tnlel .i.mentoantes al perlodod• - por el periodo - ........ mat.erl&lesJ 
12me, .. de NA 

lnll.lmOS mater~lff) periodo d• 12 meNI 
defl/A - mat.rt.u.1) 

12rMMI ....... Insumo, ............ , 
da12mtNI antHd• NA 

antHdervA 
antes de NA antesdarvA tnbtl de íVA antad• ,VA antes de NA .,. _ .. 

antndefVA 
IVA 

$ 26,707.00 S 7.200.00 S 33,907.00 s 406,884 00 s 27,550 00 s 9.650.00 ' 37,200 00 s 446,400.00 1 9,800.00 s 3.248 22 1 39, 144.&6 s 469,735,92 $19,849 83 $ 8.475,00 1 40,238.40 $ 482.860.80 

s s $ 1,500,00 1 18,000.00 s 2.200.00 $ 65000 ' 2.850.00 $ 34,200.00 $ 1,528.60 ' 300.00 s 1,828.BO 1 21,945.60 $ 2,200.00 ' s 2.200 00 1 26,40000 

1 42.a,684,00 s 480,600 00 s 491,661.52 $ 509,260.80 
1 67,981,44 ' 76,896,00 s 76,669 04 s 81.481.73 
s 492,865.44 s ~57,496.00 s 570,350.56 $ 590.742,53 

418,242,00 
4415.76 4994.80 

1,59% 1491% 
SI CUMPLE, DEBIDO A QUE LA PROPUESTA ES SI CUMPLE~~ A OUE LA PROPUESTA ES SOLVENTE POR NO 

SOLVENTE POR NO REBASAR El 20% DEL RE~Sll\R ~ .PRESUPUESTO BASE. LA VARIACIÓN ES 

4 
, - : ~ 1% AL PRESUPUESTO BASE. PRESUPUESTO BASE; LA VARIACIÓN ES SUPERIOR EN 

1.59% Al PRESUPUESTO BASE. 

FAYORABlE r -
il>RABLE ...... _ . 

. -..... ,,,. .. ,, .,, :-__ r.-. 

\: "",,J-~#'"p# 
~~-.. ~ ,,,.,,,.~ 

$J?~ COR'lt .DE JUSlU OE LA MAin 
~C~ETA;l,~. GENEAAL Of U. PREsoo«lA . 

:- N I Df CASAS DE lA CIJIJlJRA.J\JRlD!Ct. ' •,• __ flJ'IGE ERAL . 
r;+:,-y, "'.lE LA I:ULlUAA JURJOICA 

··.n;:~-=: ~~l/50 LÓPfl APAAlClD' 
,. ,; ,r~C:t uf f,'TfS 

5109.97 5292 67 
17.58% 21 76% 

SI CUMPLE, DEBIDO A QUE LA PROPUESTA ES SOLVENTE NO CUMPLE, DEBIDO AOUE LA PROPUESTA NO ES 
POR NO REBASAR EL 20% DEL PRESUPUESTO BASE: LA SOLVENTE POR REBASAR EL 20% DEL PRESUPUESTO 

VARIACIÓN ES SUPERIOR EN 17.56% AL PRESUPUESTO BASE. BASE; LA VARIACLON ES SUPERIOR EN 21.76% Al 
PRESUPUESTO BASE. 

FAVORABLE NO FAYORABlE 

REVISO: 

/1 ~ 
/ / 

. .,,.,_ 

MTRO. BENJAMl_~~~G n:.RREZ 
DIRECTOR OE LA CASA DE L TURA JUR!OICA 

EN AGUASCALIENTES. AGUASCAllENTES 


